
Cerro Colorado, 30 de mazo del 2021.

vtstos:
ElActa de Receoción de Actividad de Inlervenc¡ón lnmed¡ata 'Lll,4PlEZA, I\¡ANTENIMIENTo Y ACoNDICIoNAMIENTo

DE LA AV, SOL OESTE Y TMI.,IO DE AVENIDA AVIACIÓN DESDE SOL OESTE HASTA AV. PUNO, OISÍRITO DE CERRO

COLORADO - PRoV|NC|A DE AREoUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'de fecha 21 de enero del 2021; el ¡nforme N'
OO1-2021/JCAR/RT/MDCC de fecha 12 de febrero del 202'l del Responsable Técnim de le Acüvidad Ing. Jheferson Claudio Avila

Rodriguez; €l ¡nfome N" 038-202G.MDCC/SGOPi[4JSC-SA d€ fecha 18 de lebr€ro del 2021 del Superv¡sor de la Act¡vidad Ing.

lviguel Jorge Sun¡Culirii el informe N' 041-2021/MDCC/GOPI/SGOPUiSG-FFGCH d€ fecha 22 de febr€ro d€l 2021 del Sub Gerente

de Obras Públ¡cas y el informe N' 063-2021/IVDCC/G0P|-MDCC de fecha 23 de febr€ro del 2021 que suscibe el Gelente de

Obras Públicas e Inlraestructura medianle el cual remite elexp€d¡€nte de rendición de cuentas de la act¡vidad para su aprobación

medianle acto resolutivo.

CONSIDERAT{DO:

Que, conforme lo establec¡do en el arlfqllo 194' de la Constitución Polltica del Estado y en el artículo ¡l del T¡lulo
prel¡minar de la Ley Orgánica de lvlunic¡palidades - Ley 27972, la lvun¡cipalidad €s un órgano de gob¡emo, promotor del desarrollo

local; tiene personeria iurldica de derecho público y mn pl6na c¿pac¡dad para €l cumplim¡ento de sus fines: goza de autonomia

admrnrstrativa, politica y económica en los asuntos de su compel€ncia.

Oue, m€diante Oecreto ds Urgencia N" 070-2020 - Decreto de Urgencia para la r€&tivaciSn económica y atenc¡ón de

ta población a través de la ¡nversón pública y galo con¡€nte, ante la Emergencia San¡taria producida por el COVIo 19, se

establecen medidas extraordinarias para la reaclivacion económica ante la Em€rgencia Sanitaria producida por el COVID 19, en

mator¡a de inversionos, gasto mrients y otras actividades para la generac¡ón de empl€o,

Oue, elat¡culo 'l1'dd Decreto de Urgencia N'07G2020 establecs que elMin¡leriode Trabajo y Promocbn del Empleo,

a través del programa Trabaja Porú' realiza la reüsiitn y détornina la elegib¡l¡dad de las fióas lécnicas de acl¡v¡dades de

intervención inmediata oresentadas Dor los novec¡ento€ treinta Gobiemoc Locales señalados en el An€xo I, priorizados a propu¿sta

d€l programa 'Traba¡a Porú', y realiza ol acompañami€nto al proceso de sel€cción de part¡cipant€s real¡zados por los refer¡dos

Gobierños Locatesi encontrándose entr€ 106 Gobiernos Local€s selecc¡onados la Municipaljdad Distrital de Cerro Colorado

eue, ta sección tercera d6 la Gula Técnica para las acliüdades do interv€ncón inm€d¡ata dirigida a organismos

Ei€cutores en et marco d€l Decreto d€ Ljrgsnc¡a N" 07G2020 regula las acliüdad€s posl€{ior€s a la oiecuc¡ón de la actividad de

¡it€rvenc¡ón inmediata; €slabl€ciendo ol num€ral 3.1.2 que habiéndos€ suscrito €lAcla de Recepción de la Actividad, €l RT en un

ptazo máximo de tr€s dÍas hábiles elaborará 6linfome d6la R€ndición de Cuentas d€ laAll, s€gún lo indicado en su contrato y con

ias formatidades exig¡das en la presenb guta lécn¡ca. Una vez concluido d¡cho informe, ést€ se entregará al Supervisor de la

Aclividad para su rwisión y val¡dación coÍ€spond¡€nto. Este úlüno lo pfssfftará al Organismos Ejeculor para su 
.aprob¿ciÓn

medianle;cto resotutivo y post€riormúte ser remitido a la Unidad Zonal respecliva, en un plazo no mayor de ocho dias hábiles

después de haber suscrito el acta de rspción de la All

Oue obran 6n €l exped iente de r€ndición de cuentas la s¡guientes docum€ntac¡ón: a) Cop¡e de los términos de refer€ncia

yorden deservicio delResponsable Técnico;b)Copia de lostérm¡no! de refetenciaj orden do s€rvicio delSupervisor deActiv¡dad;

l;) Copia fedateada de la R;solución de G€renóia [,iun¡c¡pal N' 410-2020-GM-IVOCC de fecha 28 de agosto 99110?! -q!9.q{91b^a
d ficha técnica de ta Aclividad de Intervenc¡ón Inmediata denominada 'LIMPIEZA, MANTENII,4IENTO Y ACON0ICIONAIVIENTO

DE LA AV, SOL OESTE Y TRA¡JO DE LA AVENIDA AVIACIÓN OESDE SOL OESTE HASTA AV. PUNO, DISÍRITO DE CERRO

coLoMDo- pRovlNctA DE AREQUPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'd) Copia fedateada de la Resoluc¡ón de Gefencia

MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO O6Y .2021.MDCC

óbras púbticas e Infraestruclura N' 003-2020-IVOCCiGOPI de f€cha 13 de enero del 2021 qu€ conforna el Comité de Rec€pción

para tas actividades de intervención inmediata d€l Programa TMBAJAPEnU; e.!-C9¡ia, fedateada^de -Acta de

de Actividad de Intervenc¡ón Inmed¡ata de fecha 21 de enero del 2021i0 Formato 0E-09 Informe de RendiciÓn de

eue, en el exo€diente de rendición de cuentas obra el Formato 0E-06 Cuadro de Gastos por Rubros del que se

desprende lo siguienle:

Cuenias suscrito por el Responsabte Técnico y Superv¡sor d€ Ia Actividad; g) Formato OE-10 Resumen de Valorizaciones

e1óutaOas y Oesalregadas pr Cada Quincena áe Ejecución, Acumulada y Tolalizada suscrito por el Responsable Técn¡my-el

Sípervisoi ,íe U rciivüaOi h) Cop¡a fedat€ada delActá de entrega de la zona de inlervención de fecha 2'1 de octubre del año 2020;

i) Éormato G06 - Cuadro dé Gaíos por Rubros suscrito por el Responsable Técnic¡ y Supervisor de Activided
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